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SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, ä 17 de
' Noviembre-de 1868, en los autos

-'que en el Juzgado de primera ins-
-Caricia de la Seo . de -Urge], y en la
'Sala segunda de la 'Audiencia de
Barcelona . ha seguido don Ramon

con doña Concepcion y doña
María Jaqueti y er Ministerio fis-'
eal,- sobre defensa por pobre, les
.euales penden ante Nos en virtud,

: el 'recurso de casacion interpties-
17to por Vivó, contra la -sentenciai
que en 13 de Diciembre de 1867'
dicté la referida Sala:

Resultando que doña Concep-
clon y doña María Jaqueti propu-
sieron demanda de menor cuantía,
contra don Ramon Viv6; y
biéndosele conferido traslado, pre-
sentó escrito diciendo que carecia

- de medios para atender ä los gas-
- tos. del juicio y suplicando que se
, le admitiera el escrito en -papel de
-pobres y se le comunicaran los
autos para formular la demanda
de pobreza y contestar ä la de Me-
nor cuantía:

Resultando que dada comuni-
•cacion á las actoras para que ma-
In festasen si optaban por la eón-
tinuacion ó suspension del pleito,
dijeron que optaban por su conti-
Uu acion, y al mismo tiempo se
°Pusieron ä que se defendiera ä
Visó en concepto de pobre, ale- -
kando: que ' no habla presentado
cer tificacion de lo que pagaba por

' contribucion directa: que tenia
' Prestado dinero á diferentes per-
ecnas: que 1-oseia algunas fincas
rústicas y urbanas: que se dedica-
ba ä varios negocios: que habia
ce lebrado juicios de conciliacion y
Verbales como actor en concepto
de rico: que en el mismo concepto

seguia demanda contra don José
Lopez sobre pago de mas de 44.000
reales; y que habia tenido una
hija educándose en un convento,
pagando la pension que no bajaba

-de 6 rs. diarios, y suministrándola
lo necesario para vestir y calzar;
todo lo cual demostraba que no
era pobre:

Resultando que formada sobre
la peticion de la defensa por po-
bre pieza.separada, que quedó pa-
ralizada por algun tiempo, se con-
tinuó despues ä instancia de las.
hermanas Jaqueti, insistiendo Vi-
v6 en su solicitud.haciendo,ambas,
,•,artes las Pruebas que estimaron'
cionv. enirleS; y habiendo opinado
el Promotor Fiscal que debla ne-
garse al don Ramon el beneficio
que solicitaba:

Resultando que por sentencia
de la Sala segunda de la Audien-
cia de Barcelona de 13 de Diciem-
bre de 1867, confirmatoria con•
costas de la de primera instancia,
se negó ä don Ramon Vivó el tra-
tamiento de pobreza, mandando
que reintegrara el papel y pagase
las costas y gastos del juicio:

Y resultando que contra este
fallo interpuso el mismo recurso
de casacion, porque en su concep-
to infrinje:

1. 0 El art. 182 de la ley de
Enjuiciamiento civil que dispone
que los Tribunales declararán po-
bres ä los que vivan de un jornal

salario eventual, y al los que vi-
van de rentas cuyos productos es-
tén g!aduados en una suma me-
nor que la equivalente al jornal
de dos braceros en la localidad,
pues él se encontraba en estos
casos;

Y 2.°, el art. 184 de la misma
ley en cuanto solo exceptúa del
beneficio de la defensa por pobre ä

los que hallándose comprendidos
en el artículo 182, se infiere que
tengan medios supeplores al jor-
nal doble, sde un bracero; pues por
el fallo se le . priva de dicho benefi-
cio, sin concurrir en 61 tales cir-
cunstancias:

Vistos, siendo Ponente el Mi- .
nisti'o don Francisco María de

„ Castilla;
-.Considerando que el art. 182 de

la ley de Enjuiciamiento civil, de-
terminando los que solo puedan
ser declarados pobres, está subor-
dinado al 18k. de la misma ley, se-
gun el cual no debe otorgarse á
los referidos la defensa por pobre,
cuando al juicio del Juez se infiera
de cualesquiera signos exteriores
que tienen medios superiores al
jornal doble de un bracero en ca-
da localidad:

Considerarle() que la Sala sen-
tenciadora, apreciando en uso de
dicha facultad el resultado que
ofrecen, así la declaracion recibi-
da por posiciones al recurrente co-
mo las demás pruebas suministra-
das por las partes, estima que don
Ramon Vivó cuenta con medios
superiores al doble jornal de un
bracero en su localidad:

Y considerando por consiguien-
te que al negar la ejecutoria ä don
Ramon Vivó el tratamiento de po-
breza, no ha infringido los men-
cionados artículos 182 y 184 de la
ley de Enjuiciamiento civil, que
se invocan en apoyo del recurso;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar al de
casacion interpuesto por don Ra-
mon Vivó, ä quien condenarnos en
las costas y á la pérdida de la can-
tidad Por que prestó caucion, que
se distribuirá en la forma preve-
nida por la ley; y devuélvanse lo s.
autos a la Audiencia de Barcelona

con la certificacion correspon-
diente.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la Gaceta de Ma-
drid é insertará en la Coleccion le-
gislativa, pasándose al efecto las
copias necesarias, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.—
Ventura de Colsa y Pando. —José
M. Cáceres.Laureano de Arrie-
ta.—Valentin Garralda.—Fran-
cisco María de Castilla.—José Ma-
ría Haro. —Joaquin Jau mar.

Publicación. —Leida y publica-
da fué, la sentencia anterior por el
Ilmo. Sr. D. Francisco M. de Cas-
tilla, Ministro del-Tribunal Supre-
mo de Justicia, estando celebran-
do audiencia pública la Seccion
primera de la Sala primera del
mismo el dia de hoy, de que certi-
fico como Escribano de dicho Su-
premo Tribunal.

Madri,i 17 de Noviembre de
1868.—Dionisio Antonio do Puga.

En la villa de Madrid, á 18
de Noviembre de 1868, en los au-
tos que ante Nos penden por re-
curso de casacion, seguidos en la
Alcaldía mayor del distrito de
Belen de la ciudad de la Habana,
y en la Sala primera de la Au-
diencia de la misma por D. An-
tonio Echarri con D. Juan Men-
dizábal, sobre propiedad de una
casa:

Resultando que fallecido intes-
tado en 20 de Mayo de 1831 . Don
Jorge Fernandez de Alio y se-
guido cierto juicio sobre nulidad
y falsedad de un papel en que apa-
recian instituidos herederos Don
Miguel Tariche y otros, cuya nu-
lidad se declaró, se presentaron
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alegando derecho á la herencia,
como parientes mas próximos Don
Rai mundo Pascual Garriche, ma-
rido de Doña Justa de Alio, Don
Marcelino, IkLorenzo. D. Alejo y
Doña Juliana de Alio, D. José
Maria Casal y D. Fernando Cas-
tro, maridos • respectivamente de
Doña Ignacio, y Doña Secundina
de Alio, y D. Nicolás Campos,
como representante de Doña Ni-
colasa de Alava, acompañando,
entre otros documentos, una in-
formacion de testigos, recibida
en la villa de Cascante, referen-
te á que no habia,n sobrevivido al
D. Jorge hermanos ni descen-
dientes de estos; y por auto de
8 de Febrero, de -1839 se mandó
dar á, aquellos la posesion ' de los
bienes; sin perjuicio de los demas
que Se hallasen en igual grado.

Resultando que Doña Joaqui-
na Lopez y Fernandez, sobrina
de, D .. Jorge • Fernandez de Ano,
en union de su marido D. Anto-
nio, Eeharri,..otorgó entre otras
tiiia escritura en 20 de Agosto

i,de 1841, cediendo á D. Raimun-
.`„ do, Pascual Garriche, y á sus her-

manos políticos D. Lorenzo, Don
Marcelino, D. Alejo, Doña Ma-
na Ignacia y Doña Seeundina de
Al:o, todos los derechos que hu-
biera y pudiera tener á la he-
rencia de su difunto tio Don Jor-
ge, obligándose Garriehe por si

á nombre de sus hermanos po-
laicos á entregar á la Doña Joa-
quina 8,000 duros en el caso de
que se declarase á favor de aque-
llos el pleito pendiente contra Don
Miguel Tariche:

Resultando que por escritu-
ra de 27 de Agosto de 1842 D.
Marcelino de Alio por sí y como
apoderado de D. Alejo, Doña Jus-
.ta, Doña Maria Ignacia y Doña
Secuirlina de Alio, herederos de
su tio D. Jorge Fernandez de
Alio vendió á D. Juan Mendizá-
bal una casa procedente de di-
cha herencia sita en la calle del
Rayo, núm. 8, de la ciudad de
la Habana:

Resultando que.. fallecida Do-
ña Joaquina, Lapei, su viudo Dan
Antonio Echarri acudió al Alcal-
de mayor primero de la Habana
pidiendo se avocaran los autos de
intestado de D. Jorge Fernandez
de Alio, se determinara la nuli-
dad de la declaracion de herede-
ros hecha en favor de los Allos,
en virtud de haberse fundado en
el principio falso de la muerte
de Doña Joaquina, mujer del de-
mandante, y que colocándole en
el lugar y clase que le correspon-
dia, se le declarase su único y
universal heredero, y compelie-

ra á los Allos ä la devolucion y
entrega de todos los bienes con

sus productos, pertenecientes al
difunto de cuya sucesion se tra-
taba: que conferido traslado ä los
herederos de D. Jorge Fernandez
y Alio, y seguido el juicio por
sus trámites, por sentencia eje-
cutoria de 5 de Julio de 1858, se
declaró nula y de ningun valor ni
efecto la escritura de cesion otor-
gada en 20 de Agosto de 180 por
doña Joaquina Lopez y su marido
D. Antonio Echarri, se condenó ä
D. Lorenzo, D. Marcelino, D. Ale-
jo, Doña Maria Ignacia y Doña Se-
cundina de Alio y Doña Nicolasa
de Alava, ä la devolucion de los
bienes quedados al fallecimiento
intestado de D. Jorge Fernandez
de Alio, con más los productos
vencidos y su rédito legal, desde
el dia en que tomaron posesion, y
se declaró heredera abintestato de
dichos bienes á la doña Joaquina
Lopez, y por su fallecimiento al
cónyuge sobreviviente D. Anto-
nio Echarri, entendiéndose que
muerto éste, deberian volver los
bienes raices de abolengo á los co-
laterales:

Resultando que en su conse-
cuencia D. Antonio Echarri dedu-
jo demanda para que se declarase
que le correspondia, como sucesor
de D. Jorge Fernandez de Alio, la
casa calle del Rayo, que poseia
D. Juan Mendizábal, al que se
condenase ä que la entregara COA

las rentas que hubiese percibido
y percibiese hasta la entrega, y
los intereses legales de dicha renta:

Resultando que conferido tras-
lado de la demanda á D. Juan Men-
dizábal, la contradijo alegando al
efecto: que sabiendo que por de-
claratoria judicial D. Marcelino de
Alio y compartes debian ser con-
siderados herederos de D. Jorge
Fernandez de Alio, y que estaban
en quieta • y pacifica posesion de
sus bienes, no tuvo inconveniente
en comprar, por la escritura de
27 de Agosto de 1842, la casa en
cuestion; que desde dicha época
hasta el 15 de Octubre de 4860,
fecha del juicio de conciliacion, la
venia poseyendo quieta y pacífi-
camente, sin que en este tiempo
se le hubiera requerido ni hubiese
tenido la menor noticia de la exis-
tencia de cuestiones entre el re-
presentante de Doña Joaquina Lo-
pez y D. Marcelino de Alio y con-
sortes: que las declaratorias he-
chas respecto de la herencia de
Fernandez de Alio, no podian ser
en perjuicio de un tercero que
compró de buena fe hacia mas de
18 años, ni la ejecutoria obtenida
por Echarri tenia fuerza de cosa
juzgada respecto á Mendizábal,
que no habia sido vencido en el
juicio: que si los bienes que por la
ejecutoria se mandaban devolver
estuvieran en poder de los Allos,

no habria duda respecto al parti-
cular; pero habiendo pasado á ter-
ceras personas por culpa del mis-
mo Echarri, que en vez de hacer
uso de su derecho en tiempo opor-
tuno, prefirió entrar en conve-
nios, no podia entenderse la obli-
gacion de entregar los bienes con
dichas terceras personas, y que el
demandado, como comprador de
buena fé que habia hecho gastos
de consideracion en la casa, tenia
derecho para mantenerse en la
posesion mientras no se le indem-
nizara del valor de ellos:

Resultando que seguido el jui-
cio por sus trámites, la Sala pri-
mera de la Audiencia pronunció
sentencia por la que revocando la
del Alcalde mayor declaró con lu-
gar la demanda propuesta por don
Antonio Echarri, y obligado á don
Juan 'Mendizábal á devolverle la
casa de que se trata, con derecho
á reclamar de aquel las obras que
hubiese hecho, siempre que no
fueran innecesarias para el soste-
nimiento del edificio 6 aprovecha-
miento de sus alquileres, reser-
vándose tambien á Mendizábal el
derecho de reclamar de los ven-
dedores el precio • que dió por la
casa y los daños y perjuicios que
sufriere con la devolución de esta,
así como Echarri el de exigir
los propios vendedores los frutos
y rentas que la referida casa ha-
bia producido y debido producir,
conforme á la ejecutoria dictada
sobre el particular:

Resultando que D. Juan Men-
dizábal interpuso recurso de casa-
cion por conceptuar infringidas:

La ley 20, tít. 22, Partida 3.a,
que declara «guisada cosa é dere-
cho que el juicio que fuere dado
contra alguno non empecer ä
otro:» puesto que se consideraba
válida y efectiva en perjuicio de
Mendizábal la sentencia dictada
en el pleito de Echarri con los
Allos, siendo así que no habia in-
tervenido en él.

La ley 5.a , tít. 14, Partida 6.a,
que declara que si contra el tene-
dor de una herencia se dictare
sentencia para que la devuelva de-
be hacerlo; que si hubiese enaje-
nado alguna cosa de la herencia,
si lo hizo con buena 16 debe com-
prarla por el mismo precio que
recibió, y si la vendió de mala fe
está obligado ä volver la misma
cosa que vendió si la pudiese ha-
ber en alguna manera, y si no la
pudiera haber debe dar por ella
tanto cuanto mas pudiere valer á
aquel que venció la herencia por
juicio.

La regla 18, tít. 34, Partida
7.', que dice: «que la culpa del
uno non debe empecer ä otro que
non haya parte:» la 22, que de-
termina; «que el dallo que orne

recibe poi' su culpa,--que así mis-
mo debe culpar 'por ello:» y la 25,
que declara: «que el que se deja
engañar entendiéndolo que se non
puede querellar como orne enga-
ñado,. porque non le fue hecho en-
cubiertamente, pues que la enten-
dia;» porque de autos resultaba
que doña Joaquina Lopez y su con-
sorte desde 1840 sabian que don
Marcelino Alio y com partes esta-
ban en posesion de los bienes, y
entraron en convenios con ellos,
cediéndoles sus derechos á la he-
rencia.

Las leyes 18 y 19, tít. 29, Par-
tida 3 • a, que designan para la
preseripcion de cosas raices 10
arios entre presentes y 20 entre
ausentes.

La ley 29 del mismo título y
Partida, que señala solamente
cuatro 'medios para interrumpir
la prescripciori, ninguno de los
cuales era el .impedimento que,
segun uno de loä considerandos de
la sentencia, tenia ,doña Joaquina
Lopez 6 su repres''éntácioa para
reclamar la cosa comprada por el
recurrente. 	 •

Y la ley 44, tít. 28, Partida
3. a , segun la que Mendizábal, co-
mo poseedor de •buena fe, en nin-
gun caso debia ser despejado sin
que previamente se le pagasen los
gastos necesarios, los útiles y los
provechosos, pudiendo llevarse los

voluntarios, si no se le abonaban.
Vistos, siendo Ponente el Mi-

nistro D. Francisco de Paula Salas:
Considerando que don Juan

Mendizábal segun resulta de los
autos, y no ha contradicho el de-
mandante, poseyó con buena fe
durante mas de 18 arios la casa
calle del Rayo:

Considerando que en tal con-
cepto, y con arreglo ä la termi-
nante disposicion de la ley 44, ti-
tulo 28 ., Partida 3. a, oportuna-
mente alegada en el recurso, te-
nia derecho á ser indemnizado de
las mejoras necesarias y útiles he-
chas en la casa antes de ser com-
pelido á su clevolucion:

Considerando que la sentencia
de la Sala primera de la Audien-
cia Pretorial de la Habana, al de-
terminar y fallar en contrario, ha
infringido la citada ley 44, tít. 28,
Partida 3.a;

Fallamos que debernos decla-
rar y declaramos haber lugar al
recurso de casacion inter puesto
por D. Juan Mendizábal, y en su
consecuencia casamos y anulamos
la sentencia pronunciada por la
Sala primera de la Audiencia
Ja Habana en 20 de Diciembre de
1865; cancélese la fianza hipoteca-
na prestada por aquel y tráigan s e

nuevamente los autos á la vista,
citadas las partes, para fallar so-
bre el fondo de la cuestion.
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cia, que se publicariá,en,14 : «Giace-
. ta» ó insertará en la «Coleccion

pa-gri'do'Se" 'al '. efecto
laS'ébpiaS neeeSarias; '1d!Yrontin-
ciamos, MandarrioS ý ArIaines.—
Sebastian Görizalez
dro Gomez de ilermoso..—José Ma-

ría Herreros de' Tejada.---=NicoläS
PeñalVer:-- .-Mairr ieg García.--

Pascual BaYärri.--Prancisco de

Paula Salas.
Publicacion . —Leida y publica-

da fue la precedente sentencia por
el Ilmo.. Sr. D. Francisco de Pau l
Sala; -Ministrede la Sala Segunda

y 'de .`Itidias del Tribunal Sreme
de . JUSticia, Celebrando audieriCia
pública la misrild en el dia de hoy;
de que .cer tifico Como Escribano de
dicha Sala.

Madrid 'S deb . Novienilere 'de
1868,- . Rogelfo Goiiaez lqónies.

.1rlh de igloi(j 15,. 14 -de
Neviembre ¡le e 1868i . en pleito

Pendiente Ante i 3S9s._.p.or„ recurso -de .
easacion, seguido en la Alcaldíaana-
yor del distrito de Colon de la Ha-
bana . 3"7" -en- IrS5la: primèra de la
A.udiencia .4e 11 misua ciudad por
doria Isabel ilernandez con don Ja-
eig0;Lletdo.; SO; ira concesión.:
eencia , para rdoinparecor en juicio.:

Resultando que- doña Isabel , flor-
np ridetaendidea 11 de Octubre de
1866 al Alcalde -mayor del c'l.iserito
de' Colon de ia eitidad de la l'Iaba-
na, solicitande se la concediera an-
torizacion. 'para reclaniar en • jnicio
sns bienesparafernales; cuyo deini-

. nio y administracion - la correepon-
día, en atencion á que segnia con-,
tra su marido pleito de divorcio por
sevicia que si biense h.abia fallado
en primera instancia, declarando no
haber lugar a. él, estaba . pendiente
de apelacion, y n'O er it posible' que;
reinara entre ambos la buena inte-
ligencia necesaria para que la otor-
gara la venia correspondiente para
deducir en juicio sus acciones, á, fin
de reclamar de terceras personas sus
expresados bienes parafernales:

Resultande que oido el Promo-
tor Fiseal, fue de dictamen que se

-hiciese constar, si el marido se ne-
gaba (5 no a representarla en juicio;
pues en M'e Ultime Case era macee-
Sana la laabilitacion, y que reque-
rido Betriu manifestó que quena re-
presentar a, su muger en la recia-
niacion de sus paralernales, que con
ste propósito haga, promovido ha-

cia tiempo el abintestato de su ma-
dre politica, protestando desde lue-
go que no la daria licencia para
que se presentase en juicio ni fue-
ra de él; sino que el lo liana siem-
pre en cuanto friese de razon y de
justicia.

Resultando que D.° Isabel Iier-
panda; clu ion, so c011111 11 iC(5 esta

.es56ste idee 'éli 'su pretension
.,

it

por aue él maridó nepodia lfevar el
(pléiß elle ' ifa *ea» sin 'el Mandaf:o -,

' dé ella':'''''• ''' i '''.. •
• ReSrritande 'que otorgada á do-

ña riabdIllerriandez la habilitacion
'para i'eclaniat j udiciâlrnente sus 'bie-
nes parafernales por sentencia del
Alcaide Mayór, que 'confirmó con
las.cbStas la' Sala primera de la Au-
diendia. déla Habana en 1`2 de Abril

-de 1867Jfiterpusó don Jacinto Be-
triu recurso de casacion, citando al
interponerle y despues en este Su-
preme Tribunal Corno infringidas:

1..° La, ley Ti,. tít. • 1. 0 , lib. 10
de la NeVlsima Recopilacion y el
articulo 1.331 de la de Enjuicia-
miento civil, porque segun la pri-
mera el. marido es el administrador_ _ .
y representante legal, no solo de los
bienes sino de los derechos ciertos e
eventuales de la. muger, y esta nci
tiene personalidad para comparecer
en juicio, ni aun para admitir (5
desechar herencia que se le defiera
por testain,ento 4. abintestato, sin la
licencia de su-marido, estableció n4
dolo así la sentencia de este Suprema
Tribunatde 3 deJunie-de 1865:

2.' - La'ley -13 de los mismos, tí-
t-cile . 3 'r libro'dél.Código citadp, que
Manda que et *Jilez ' con' Y bern.64,1-
miento de 'causa legitima 6 necea-
na, compela al marido á que de li-,
cencia_á su . mujer para todo aquell
que esta no pudiera hacer sin ella, y'
que si compelido no se la diese, lo ve-,

z rifique, el - Juez con conocimiento de
causa, que no habia precedido, ni
el.' ,Juez Labia prevenido al marido
que diera la licencia, sino que' ha-
bia otorgado la habilitacion arbitra-
riamente, prevencion que, segun la:
sentencia de este Supremo Tribunal
de 12 de Mayo de 1866 ., debia enten-
derse cuando la muger lo solicitaba
en acto conciliatorio, y resistiéndo-
se á darla, seguía un litigio en pri-
mera y segunda instancia hasta in-
terponer el recurso de casacion:

' 3.° El art. 1.351 de la ley de
enjuiciamiento civil, pues ä pesar .
de su precepto, estando presente el
marido y defendiendo á. su mujer
en la reclamacion de bienes para-
fernaleS, se habia habilitado a es-
ta para su defensa, despojándose ä
aquel del derecho que la misma ley
le concedia; debiendo tenerse presen-
te para aumentar este concepto que
por 'la ley de procedimientos se es-
timaba como uno de los actos de
jurisdiccion voluntaria la habilita-
cion para comParecer en juicio, y
que esta por su naturaleza se ejer-
cía, segun cl art. 1.207, sin estar
empilada ni promoverse cuestion
alguna entre partes conocidas y de-
terminadas; que en la regla 7.° de
dicho articulo se ordena quo el es-
pediente se harä contencioso suje-
tandose a los trámites establecidos
para el juicio • correspondiente si se

hiciese oposicion por alguneeque
tuviese personalidad para ello; y
que: ea (5/1,3artículo .1.357 se dispone
quo; cU.atido la Mugen pida la ha-

'bilitacion 'Por negarse el lila,. rido
'representarla, 6 cnando antes de
otorgärsela el Juez por su ausencia
6 ignorancia de su paradero se opu-
siere el marido, debe en ambos ca-
sos sustanciarse la : demanda en via
ordinaria: 'disposiciones que no so
habian observado:

Y 4.° La 'doctrina admitida por
la jurisprudencia de los Tribuna-
les, consignada en la sentencia de
este Supremo de 29 de Octubre de

-1867, seguir -la cual el son-ele- de
les bienes paraferriales quo en cier-
tos casos concede à. lae inujer casa-
da la ley 17, tít. 11, Partida 4.0,
se entiende subordinado á lo que se
diSpone en las . leyes recopiladas, y
en especial en la -11, tít. 1.°, libro
10, sobre prohibicion de que aque-
lla contrate, cuasi contrate, ni se
presente en juicio sin licencia de su
marido:

.Visto, siendo.2Onente el Minis- .
tro D. José Maria Herreros .:de Te-

Considerando que la ley 11, tí-
tulo 1.°, libro 10 de la Novísima
Recopilacion, prohibe ä la mujer
casada presentarse en juicio sin
cencia de sil -marido,3 -r --qüe ,si bien";
la ley 13 de los citados titulo y li-
bro faculta al Juez para conceder-
le dicha licencia, si compelido aquel
no se la otorga, la misma ley re-
quiere el conocimiento de mediar
causa le:qítima 6 'nec' escc;ia para que
*pueda adoptarse tal determinacion:

Considerande que legalmente no
puede suponerse que dicha causa
legítima 6 -necesaria existe solo por
la separacion temporal de los con-
sortes, ni por consecuencia del de-
pósito interino de la mujer casada,
decretado á su instancia como me-
dida preventiva, cuando se propo-
ne intentar ó tiene ya entablada de-
manda de divorcio; porque para pri-
var al marido de la representacion
y derechos que por las leyes le cor-
responden, como jefe de la sociedad
conyugal, entre ellos el de compa-
recer en juicio en defensa de los que
asistir puedan su mujer, es indis-
pensable, mediando justos motivos
acreditados, que así se declare por
ejecutoria:

Y considerando por tanto que,
en el caso de que se trata la sen-
tencia ha infringido las , leyes ci-
tadas, concediendo ä la demandan-
te autorizacion para litigar sin li-
cencia de su marido, aunque este
no se negaba ä representarla en
juicio, habiéndose en dicho tallo es-
timado justa causa el hecho de te-
ner aquella entablada demanda de
divorcio, de la que el demandado
tué absuelto en primera instancia,
y que la separacion de los cónyu-

ges fue provisional por estar sus-
tanciándese dicho . pleito de . divor-

'ed .grade dé'apelaCion;
Fallamos que debemos declarar

y declaramos haber lugar al recur-
so de casacion interpuesto por don
Jacinto Betriu, y en su . consecuen-
cia casarnos y anulambs la senten-
cia pronunciada por la Sala prime-
ra de la Audiencia pretorial de la
Habana en 12 de Abril de 1867,
teniéndose por cancelada la cau-
cion que por su. cualidad de pobre
prestó el recurrente.

..f
Así. por esta nuestra sentencia,

que se publicará en la Gaceta, y
se insertará en la Coleccion

pasandose al efecto las copias
necesarias, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.—Joaquin de
Palma y Vinuesa.--Tomas Huet.
—José Maria Herreros de Tejada.
—Teodere Moreno.—Buenaventura
Alvarado. Calixto de Montalvo y
Collantes.-Luciano. Sastid

Publicacion.—Leida y publica-
da fue la anterior sentencia por el
ilustrísimo Sr. D. José Maria Her-
reros de Tejada, Ministro del Tribu-
nal Supremo de Justicia, estando-
se celebrando auclieri"Ciä pública en
SU Sala primera, Seccion 2. a ,- el dia
de hoy, de (pie . certifico cbmo Es-
cribano de.dicha Sala.

Madrid 14 de Noviembre de
1868.—Gregorio Callo Carda' .

795.7...32araMMINIelsall•MIIMM

GOIT230 DE LA PROVINCIA
n'ami.

1)üNúm. 717.

Hacie2tda.

La Direccion general de Ren-
tas Estancadas y Loterms, con fe-
tha 27 de Noviembre"anterior, me
dice lo que sigue.

«En el sorteo celebrado'en es-
te' dio. - para adjudicar el premio de
250 esCucles concedido en cada uno
Ei las huéi-fahas de Militares y pa-

- trietas Muertos en Camparia, ha
cabido en Suerte dicho premio ä
doña María Joaquina Ruiz, hija
de D. Fidel; Miliciano 'Nacional de
l'a -Calzada de Calatrava, muerto
en el campo del honor.

Lo participa ä V. S. esta Di-
reccion, ä firi de que se sirva dis-
poner se publique en el Boletin
cial y clemäs periódicos de 'esa pro-
vincia, para que llegue ä noticia
de la interdsada.»

Lo que se hace saber por me-
dio del Boletin Vicia' de ésta pro-
vincia, para conocimiento de la
interesada.

Córdoba 1.0 de Diciembre de
1868.—El Gobernador, el Duque
de Hornachuelos.
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El Alcalde de la Capital y demas de los pueblos de esta provin-
cia, facilitarän á esta seccion de Estadística en el término mas bre-

u. ve posible el numero de Parroquias que existan, con arreglo al mo-
delo que ä continuacion se expresa, para cumplimentar una órden de

e .la superioridad. 	
1

, 	 Córdoba 30 de Noviembre de 1868.—El Gobernador, El Duqüe de
-:›1-iOrnachue1os.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
ESTADO espresivo del número y clase de iglesias

parroquiales existentes en fin de 1866 y . fin
de 186.7.

tes por ca-

n!,

Años. Localidades.
En-

trada.

PARROQUIAS

As-
censo.

DE

Tér-
mino. TOTAL.

da . .parro-
quiasegun
el 	 censo
de 1860.

Habi

(En la capital.
En las demas cabe-

zas departido.1866 
En los restantes

pueblos.
•. En la provincia.

-1!_d

_

primera instancia de este par-
tido etc.
Por este edicto cito, llamo y

emp:azo ä Gregorio Moreno y Cu-
bero, vecino de Doña Mencia, pa-
ra que en el término de ocho dias,
sine se contarán desde su insercion
'en el Roletin oficial de la provincia,
se Presente en este Juzgado para
que le sea notificada la ejecutoria
recaida en la causa que le he se-
guido per lesiones y cumplir la pe-
na que se le ha impuesto.

'Cabra veinte y siete de No-
yieMbre ;de mil ochocientos sesen-
ta y ' ocho. —Domingo Caracuel.—
Por mandado de S. S., Rafael Gon-
zaleZ.'j

ANUNCIOS.

IMPORTANTE.

taño, director del Boletin de Pro-
curadores, precio 7 rs.

—
Teoría trascendental de las

cantidades imaginarias, por don
José María Rey y Heredia: 1 to-
mo en fölio menor, precio 44 rs.

—
Contabilidad en general, por

D. Juan de Dios Navarro: 3 to-
mos en fólio, precio 75 rs.

IMPORTANTE.

Manual teórico-práctico de los
Juicios de inventario y participa-
cion de herencias, por el Excelen-
tísimo Sr. D. Eugenio de Tapia.

Precio 14 rs.
Nuevo sistema legal de pesas

y medidas, puesto al alcance de
todos, por D. Meliton Martin, in-
geniero.

Precio 10 rs.
Estas obras se hallan de ven-

ta en la imprenta, librería y li-
tografía del «Diario de Córdo-
ba», calle de San Frnando, nú.
mero 34.

'En la capital.
En las demas cabe-

zas de partido.
En los restantes

pueblos.
En la provincia.

JUZGADOS.

Núm. 710.

Juzgado de primera instancia del distri.

to de la izquierda de esta ciudad de

Córdoba.

Don Antonio Garijo Lara, Juez de
primera instancia del distrito
de la izquierda de esta ciudad.

, En virtud del presente, se ci-
fa, 'llama y emplaza por tercero y
último término de nueve dias, ä
un italiano llamado José, de oficio
calderero y cuyas demás circuns-
tancias se ignoran, para que den-
tro de ellos se presente en este
juzgado 6 en la cärcel de esta ciu-
,dad, ä oir los cargos que le resul-
tan en causa que se le sigue por
lesiones ä Francisco Bruno, aper-
cibido que de no hacerlo se sus-
tanciará la causa en su rebeldía,
parándole el perjuicio que haya
lugar.

Dado en Córdoba ä treinta de
Noviembre de mil ochocientos se-
senta y ocho.— Antonio Garijo La-
ra. —De órden de S. S., José San-
chez Guerra.

11/4'm 720.
' 	 1

Juzgado de primera instancia :id

distrito de la derecha de esta elidid
de Córdoba. 	

.rsk,;,s

:.,orducl

D. Francisco Morillo déla Tot-1
re, Juez de prinlerahstancia
distrito de la derecha de esta ciu-
dad de Córdoba.

En virtud del Preserite Sa-
can á pública subasta veintibilatro
arrobas de vino á cincuenta reales;
cada una y cinco pipas VaiciaSIT
setenta y cinco reales 'una;
remate tendrá lugar el Lunes sie-
te de Diciembre próximo, y hora
de la once de su mañana, en la
Audiencia del Juzgado por ante el
Escribano que suscribe; así lo he
mandado en las diligencias de
apremio que instruyo contra don
José Bergillos de la Cruz, por CO:-.
bro de reales, á instancia del eje-
cutante en dicho procedimiento de
apremio.

Dado en Córdoba á veintisiete
de Noviembre de mil ochocientos
sesenta y ocho.—Francisco Mori-
llo.—Por mandado de S. S., Anto-
nio Rayé del Castillo.

Núm. 709.
Juzgado de primera instancia de

Cabra.

Don Domingo Caracuel, Juez d

.,-Se suscribe al BOLETIN OFICIAL de
.,estauprovincia en los mismos pun-
tos en que se reciben suscriciones
al lbíario de Córdoba. El pago de--
"be hácerse adelantado.

ji 01)

SuScricion ä todos los
i i3nrióclicos de Madrid y provincias.

kacen eh el despacho del Dia-
. rio de,9rdoba, calle de San Fer-

andó húra. 34.

OBRAS
que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y

litog,rdfía del Diario de Córdoba,
*calle de S. Fernando, núm. 34.

Coleccion de Códigos y leyes
de España, publicada bajo la di-
reccion de los licenciados en de-
recho civil y administrativo don
Estévan Pinel y clon Alberto Agui-
lera y Velasco: 3 tomos en cuar-
to mayor, su precio 110 rs.

Ley Hipotecaria, acompañada
de una instruccion por artículos
para su mejorInteligencia y apli-
cacion, por D. Francisco Muñoz:
-un tomo en cuarto encuadernado
ä la holandesa, su precio 17 rs.

Tratado:sobre el procedimien-
to en. el Juicio de desahucio, con
arreglo ä la ley de reforma de 25
de _Junio de 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-

ESTADOS

de juicios verbales y de concilia-
cion para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion,
de repartimiento, de amillara-
miento, cartas de pago, libramien-
tos, cargarémes, y estados sani-
tarios.

11/-411111nn

Almanaque de la Risa
para 1869.

Ramillete de flores, ortigas Y
abrojos por varios escritores. Se
vende en el despacho del Di2rio
de Córdoba ä 4 rs. ejemplar.

El primer libro de la
Escuela.

Ensayo para perfeccionar ä los
niños en la lectura aprendida Por
el método nuevo de Besson. Sa
hallará en el despacho del Dia"
rio de Córdoba ä 2 rs.

CORDOBA.-1868.

Imprenta, librería y litogroliodelDik*
DIO DE CÓRDOBA> San Fernando, 3' •

1867

3r)
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